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No existen subproductos aprovechables. y las mermas se es
timan en el 2 por 100 para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
:aduanera de exportación la exacta fonnulación de cada producto
a exportar. con especificación además de la granulometría de la
primera materia determinante del beneficio fiscal. realmente con
tenida en dicho producto. 11 fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar el Iibramiertto de la correspondiente
hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documeníación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada prpdueto exportado. las composiciones de las roa,terias
primasempleada~ determinantes del beneficio fiscal. así como
ealidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen ydístingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberan 'coincidir. respect:ivamente•. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal decla

c·ración.y de las comprobaciones gue.-estime conveniente real¡zar.
'entre ellas la extraccibn de muestras para su revisión o análisis
'por el Laboratorio Central de ~uanas. pueda autorizar la oo
. rrespondiente hoja de detalle.

.. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el dia 31 de di
ciembre de 1986 a partir de la fecha <fe su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estad())), debiendo el interesado. en ·su caso, soli
citar la prórroga con> tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntaodo la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países dé origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con loS que ESpaña mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales o su 'Jlloneda de. pa~o sea convertible, pu
diendo la Dirección General de ExportaCión, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a 10s demás paises:
. Las cx.portacio~ realizadas apa~ del territo.rio, nacion~1
situadas fuera del area aduanera tambten se benefiCIaran del re
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadásal extranjero. ,

Séptimo.-Ef plazo para la transformación y exportación en el
sistema. de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera .vez a este sistema habrán de cum~

plirse_los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
ZO· para solicitar. las importaciones será de un año a r.artir de la
fecha de las exportaciones. respectivas, según lo estab ecido en ~l

apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . -

Las: cantidades de mercancías ,3 impOrtar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~sición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .
;' En el sístema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de ,realizarse la transfonnación o incorporación yexpor
tación de las m~ncias será -de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisiQn temporal. Y en el momento de

, solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo· caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la -declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que et titular se acoge alrégi
m~ de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las macaQcias importadas en régimen de. tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos tennmados ex
portables, quedarán sometidos, .al régimen fiscal de comproba-
ción. ,.

Décimo.-En el sistéma de .reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
·efectuado desde el 24 de abril de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hechQ constar en la licencia de exportación y en la r~tante docu-

ORDEN de 30 de abril de 1985 por la que se autori
za a la firma «Sait Industrial, Sociedad Ánónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importacitm de carburo de silicio y corindón artifi
cial y la exportación de discos abrasivos t!e corintion.

meo de tráfico de Perfeccionamiento activo 'y -el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

'Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccion-amiento activo, así como los productos tenninados' ex·

i portables, quedarán sometidós al régimen fiscal de comproba-
~~n, . ~

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y.de devolución de derecho~ las exportación que "Se hayan
efectuado desde el 24 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante' docu·

e mentaCÍón aduanera de despacho la referencia de estar en trámi.
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

o Undécimo.-Iista autorización se regirá en todo aquello relati
~', vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
:' la presente Orden por la normativa que se deriva' de1as 'iguien.
~ tes disposiciones: _. __

1. - Decreto 1492/1975 («lIoletín'OflCÍal·delEstado»DÚmero
, 1~5). '. .
~ ,--Qrden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). •
-Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197~

{«Boletln Oficial del Estado» número 5~¡. . .-
- Orden del Ministerio' de .CorriercJO de 24 de febrero de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado» número 53). .
- Circular de la Dirección Geneñd de Aduanas de 3 de mar

. zo de 1976 (<<BOletin Oficial del Estado» .número 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe·
.!encias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-
.cación y desenvolvimiento ~e la presente autorización. .

. Lo que comunico a V. 1. parasu .conocimiento J efectos.

t', Dios ,uarde'a V~ 1. muchos años. .
. Madnd, 30 de abril de 1985.-P; .0., el Director general de

,'Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

J' Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
f '--

! 11642
$o.

t

f
i. Ilmo. Sr.: C1:1mplidos los trámites reglamentarios en el expe
í diente promovido por la Empresa «Sait lndustrial, Sociedad

Anónima», solicitando el réJimen de tráfico de peñeccionamien-:
to-activo para la im{'?rtaeión de carburo de siliCIO y corindón ar
tificial y la exportación de discos abrasivos de corindón.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
.,','" la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
... Primero.-Se autoriza el t"égimen de tráfico depérl'ecciona-

miento activo a la finna' «Sait Industrial.· Sociedad Anónima».
r con domicilio en San Antonio María Claret, 1, San Just Desvem

(Barcelona), y NIF A-08227506.
Segundo.-Las m~rcancíasde-importación serán las. siguientes:
1. Carburo de silicio (carborundum) granulometria FEPA

12-120. calidad virgen, color verde claro, verde oscuro o negro,
P. E. 28.56.10.

2. Corindón artificial, granulometria FEPA 12·120, ""Iidad
virgen, co~or marrón, blanco o rosa, P_ E. 28.20.30. .

. Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:
Discos abrasivos de corindón 'artificial o de carburo de sili

cio, P. E. 68.04.41.
Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada JOO kilogramos de carburo de silicio o corindónar

tifieial realmente contenidos en el producto de exportación se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datará en c~n
ta de admIsión temporal,. o se' devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado,

- 102,04- kilogramos de carburo de silicio o de corindón arti
ficial realmente contenido.
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2.1, 'En bobinas de 915 milimetros, para loS cuerpos. ,
2.2 En bobinas de 650 milímetros, para la tapa y fondo.

T.ercero.-Los productos a exportar son:
1. Bidón ASEPTON, de 208 litros. fabricado en chapa de

acer.o de ',2 'milímetros, e· interior recubierto de film de PVC,
con un peso. neto de 22,0304 kilogramos, de la P. E. 73.23.10.

11. El mismo bidón anterior, desmontando. .
11I. Bidón ASEPTON, de 208 litros, fabricado con chapa

de acero. de un miümetro. e interior recubierto de film de PVC.
con un peso netro de 18,5342 kilogramos, de la P. E. 73.23.10.

IV. El mismo bidón anterior, desmontado.
V. Bidón ASEPTON, de 208 litros, fabricado con chapa de

acero de 0.8 milímetros,. en el cuerpo y de un milímetro en tapa
y fondo, e interior recubrimíento de f¡!m de PVC, con un peso,
neto de 15,9796 kilogramos, de la P. E. 73.23.10.

VI. El mismo bidón anterior, desmontado.
VIL Bidó,il ASEPTON, ,de 208,litroS, fabricado con chapa. "j

de acero de 0.6 qlilímetros en el cuerpo y de 0,8 milímetros en ,
tapa y fondo, e interior recubierto de film de PVC, con un peso .

,de 11 ,8300 kilogramos, de la P. E. 73.23.10. , .
VIII. El IDIsmo bidón anterior, desmontado. "
IX. Bidón de 215 litros, fabricado con chapa de acero de ;,

1.2 milimetros, con un peso' de 21,700 kilogramos, de la P. E.
73.23.10. '
X~ Bidón de 215 litros, fabricado con chapa de acero de un

milímetro, con peso de 18,2(10 kilogramos, de la P. E. 73.23.10. 1
XL Bidón de 215 litros, fabricado con chapa de 0,8 milíme- .

tros en el cuerpo y de un milímetro en tapa y fondo. con un peso 'l
de 15,600 kil0.sram.,.., de la P. E. 73.23.10. ' \

, XII. Bidon de 230 litros, fabricado con chapa de acero de ¡
1,2 milímetros, con un peso' de 22,700 kilogramos, de la P. E. ,
73.23.10. .

XIII. Bidón de 230 litros, fabricado con chapa de acero de 1
un milímetro, con un peso de 19,000 kilogramos, de la P, E. j

73.23.10.
XIV. Bidón de 230 litros, fabricado con chapa de acero de ~

0,8 milímetros en el cuerpo y de un· milímetro en tapa y fondo, t
con un peso de 16,250 kilogramos, de la P. E. 73.23.10. ,

XIV.' Bidóo de 225 litros, MONOSTRESS, fabricado con i
chapa de acero de 0,63 milímetros en el cuerpo y de 0,8 milíme- S"
Jros en tapa y fondo, con un· peso de 13.000 kilogramos, de la P. t
E. 73.23.10. .

XVI. Bidón de I00 litro~ fabricado con chapa de acero de j
0,6 milímetros en ·el cuerpo y tapa y de 0,7 milímetros en el fon- '1
do, con un peso de 7,000 kilogramos, de la P. E. 73.23.10. .,

, XVU. Bidón de 50 litros, fabricado con chapa de 0,5 mili- .¡
metros en el cuerpo y de 0,6 milímetro:! en tapa y fonda, con un I
peso de 4,000 kilogramos, de la P E. 73.13.10. .·4

Cuarto.-A efectos c;ontables, se establece lo siguiente: 1
a) Como cantidades de chaplt- de acero a tener en cuenta .•.

para la determinación del beneficio fiscal, se datarán en cueo,ta ..
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran- .

, celana. o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis-, ,
tema a que se aéojan los interesados. las que se indican a conti- ~
nuación por cada bidón a.exportar COIr expresión, en su caso, de. ¡
l\ls correspondientes porcentajes, de ~ubproductos entre parenté- "
SIS, adendables por la 1". E. 73.03.51--, " ;

a.l Bidón, tipo I Y11:
- 15,328 kilogramos de la mercancía 1. Ll.
- 7,318 kilogramo, de la mercancía I.:tl (16.66 por 100).

a.2 Bidón, tipos 111 y IV:
- 12,773 kilogramos de la mercancía 1.1.2.
- 6,098 kilogramos de la mercancia 1.2,2 (16,66 por 100).
a.3 Bidón, tipos V Y VI:
- 10,219 kilogramos de la 'mercaocia 1.1.3.
- 6,098 kilogramos,de la mercancía 1.2.2. (16,66 por 100).
a.4 Bidón, tipos VII YVlII;
- 7,664 kilogramos de la mercancia 1.1.4.
- 4,878 kilogramos de ía mercancía 1.2.3 (16,65 por 100).
a.5 Bidón. típo IX:

. - 15,328 kilogramos, de la mercancía 1. Ll. ' .
. - 7,318 kilogramos, de la mercancia 1.2.1 (16,66 por 100).

a.6 Bidón, tipo X:
- 12,773 kilogramos de la mercancía 1.1.2.
- 6,098 kilogramos de la mercancia 1.2.2 (16,66 por 100).

•

, ORDÉN de 30 de abril de 1985 [lVr la que se au/ori
::.a a la firma «Van Leer España, Sociedad Anónima»
(antes, «Luis T.ragan, Sociedad Anónima»), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación, de fleje de acero y film de PVC y la ex-
portación de bidOnes. ' '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pwmovido por la Empresa «Van Leer España, Sociedad
AnónimaJ'J {antes., «Luis Tragan, Sociedad Anónima»), solicitan
do el régimen de tráfico-de peñeorrionamiento. activo para la im
portación de fleje de acon> y film de PVC y la exportación de bi-
dones. '

Este Ministerio, de aaaeroo a lo infonnado y propuesto poi"
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

mentaclón aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados _
en el artículo anterior comenzarán a contarse, desde Ja fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del ~stado»:

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a trafico de perfeccio~am¡ento y que no esté contemplado en .
la presente Orden ppc la normativa que iC deriva de. las siguien.
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165) " , .

- Orden de la Presidencia'del Gobierno, de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficíal del Estado» número 53). "

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin OfiCial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 71). ".,,, "

Duodécimo.-La Direccion General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas rompe-
tencias. adoptarán las medidas adecuada.s para la correcta apti.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. '.

Lo que comunico a V, 1. pata su" c~nocirnientoy ef~
Dios suarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 30 de abril de.1985.-P. D., el Director general de

Exportació~ Apolonio Ruiz Lig~ro. ,

Ilmo. Sr. Director gooeral de Exportación,

11643

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfiQO de perfecciona
miento activo a la finna «Van Leer España,. .Sociedad Anónima
(antes. «Luis Tragan, Sociedad Anónnna»), con· domicilio en
Hospitalet (Barcelona). avenida, de la Fabregada.47-49, y NIF
A-08-l89.839. '

Segundo.-Las 'mercancías a importar son:
1. Chapa de acero, calidad APOI (DIN St 1203), simple-

mente laminada en frío en bobinas: - -
1.1 Destinada al~ fabricación del cuerpO (anchu;'" por es.

pesor): ., . _ _ ,

1.1.1 De 905 x 1,2 mílimetros. P. E. 73.13.45. '
1.1.2 De 905 x l milimetro, P. E. 73.13.47.
1.1.3 De 905 x 0,8 milimetros, P. E. 73.13.47.
1.1.4 De 905 x 0.6 milímetros, P. E. 73.13.47.
1.1.5 De 965 x '1,2 milímetros, P. E. 73.lJ.45.
1.1.6 De 965 x 1 milímetro, P. E. 73.13.47.
1.1.7 De 965 x 0,8 milímetrw, P. E. 73.13.47.
1.1.8 De 970 x 0,{)3 inilimetros, P. E. 73.13.47.
1.1.9 De 685 x 0,6 milímetros, P. E. 73.13.47.
1.1.10 De 1.000 x 0,5 milímetros, P. E. 73.13.47..

1.2 Destínada a la fabrieació~'de tapas y fondos (anchura
por espesor);

1.2.1 De 1.210 x r,2 mili_tros, P. E. 73.13.45.
1.2.2 De 1.210 x 1 milimetro, P. E. 73.13.47.
1.2.3 De 1.210 x O,S milímetros. P. E. 73.13.47.
1.2.4 De 970 x 0,6 milimetros, P. E. 73.13.47.
1.2.5 De 970 x 0,7 milimetros, P. E. 73.13.41.
1.2.6 De 805 x 0,6 milímetros, P. E. 73.13.47.

2. Film de policloruro de vinilo, color blanco, no plastif""'; ,
do, flexible, con un espesor de 80 micras, de la P. E. 39.02.54.:


